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ACUERDO No. PSAA08-4905 DE 2008

(Junio 23)

“Por el cual se redefine el reparto para el Juzgado 23 Laboral del Plan Piloto de la Oralidad de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 15 de la Ley 1149 de 2007 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 18 de junio de 2008,

 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Reparto. Al Juzgado 23 Laboral del Plan Piloto de la Oralidad en Bogotá se le asignarán 80 procesos ordinarios provenientes 40 del juzgado 21 y otros 40 del juzgado 22 laborales pilotos de Bogotá.

Los juzgados 21 y 22 laboral Pilotos de Bogotá seleccionarán los procesos a enviar, en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente y los remitirán a más tardar el 19 de junio a la oficina judicial en inventario que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, estado en que se encuentra e identificación completa de las partes, así mismo comunicarán a las partes y a sus apoderados mediante telegrama enviado a las direcciones registradas en cada expediente, el hecho de la remisión al Juzgado 23 Laboral de Bogotá.

El Juzgado 23 Laboral ingresará al reparto previsto en el artículo 3º del Acuerdo 4595 de 2008 a partir del  16 de julio del presente año.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008).

jEsAel Antonio giraldo castaño

Presidente
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